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Plan de Formación para Ayudantes Estudiantes  
                             
                

Asignatura: Estrategias de Intervención comunitaria

Año 2023

Funciones que desempeñarán: Participar en todas las actividades de la 
cátedra – 

 Lo/as Ayudantes Estudiantes se incorporarán a un equipo que desarrolla
actividades  y/o  proyectos  vigentes.  Equipos:  de  trabajos  prácticos;  de
talleres  de  prácticas;  de  prácticas;  de  acciones  con  alcance  comunitario
(jornadas,  problemáticas  especificas).  En  estas  cumplimentara  con
reuniones de equipo, supervisión, actividad en territorio, lectura de textos,
acompañamiento a estudiantes.

 Participara de las actividades de reunión de cátedra.
 Participara en los seminarios de formación de la cátedra.

Carga horaria semanal exigida - Asistir al 60% de las clases teóricas,
prácticas  y  teóricas-prácticas:  2  horas  semanales  las  semanas  de
reunión de cátedra y  seminarios internos,  las  dos horas de planificación
según actividades a elegir, trabajo en equipo con el docente a cargo de la
actividad elegida, supervisión 2 horas semanales 

Consideraran tanto horas presenciales como no presenciales. Así como tareas en
la Universidad, tareas en territorio, tareas de articulación.
Actividades a  las  que pueden sumarse lo/as  Ayudantes  –  Horarios  y  días  que
pueden modificarse: 

 Equipos de prácticos (martes de 18 a 20)
 Equipo de talleres de practica. (martes de 18 a 20hs.)
 Practicas  de  B°  Comercial  (jueves  de  14  a  17)  ,reunión  de  supervisión

(jueves de 18 a 20hs),  planificación  horario  acordar  con equipo 2  horas
semanales.

 Practica  con  organización  de  Mujeres  Unidas  por  los  barrios,  practica
(martes de 14 a 17hs),supervisión (miércoles de 14:30 a 16hs), planificación
horario acordar con equipo 2 horas semanales 

 Practicas  de  B°  Arguello  Lourdes  los  (sábado  de  14  a  18hs)  territorio,
supervisión (Martes de 14 a 16hs), planificación horario acordar con equipo
2 horas semanales.

 Jornadas de Mujeres , Ferias y Cultura las visitas a los barrios se acuerda
con equipo se encuentra en territorio, días de supervisión y (miércoles de 18
a 20 y miércoles de 14:30 a 17hs.) planificación horario acordar con equipo
2 horas semanales.
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Dictar un trabajo práctico o una clase teórica durante el primer año
incrementando su participación en el segundo año que desempeñe la
ayudan tía:  Participa de la construcción colectiva de ponencias y escritos
sobre temáticas del campo de la Ps. Comunitaria.
-  Consideraran  la  presentación  de  su  trabajo,  en  la  actividad  que
corresponda, en la instancia de los teóricos-prácticos.

Se considerara  la  planificación  de un núcleo  temático  o problema desarrollado
según la carga horaria correspondiente a la actividad que desarrolle.

Participar  en  el  programa  de  investigación  de  la  cátedra,
individualizando  el  propio  proyecto  dentro  del  programa  general  o
identificando las tareas que estarán bajo su responsabilidad dentro del
mismo.  Estas  tareas  serán  acordadas  con  el/la  Profesor/a  Titular  o
Adjunto/a a cargo de la cátedra, quien las incluirá en el informe final de
la cátedra reconociendo la labor de su autor/a.  

La  participación  en  el  proyecto  de  investigación  de  la  cátedra  “Contextos  y
entramados comunitarios: implicancias subjetivas y formas de hacer en común en
territorios de la pobreza” dirigido por Silvia Plaza y co-dirigido por Omar Barrault,
se ofrece como opción entre las distintas actividades de la cátedra. Los que se
incluyen  tienen  como  actividades:  participación  reuniones  del  equipo  de
investigación (quincenales), toma de una  entrevista, codificación y carga de datos,
análisis  de  datos,  focalizar  en  una  dimensión,  participar  en  la  producción  de
informes y ponencias. 

Evaluaciones
La/el  ayudante  debe elaborar  un informe de avance de sus actividades al
finalizar el primer año de desempeño como ayudante, y un informe final que
deberá ser presentado en un plazo no mayor de seis meses a partir de la
finalización de su designación. Este informe deberá hacer referencia tanto a
su propio desempeño como al resto del equipo de cátedra en relación a su
formación y otras cuestiones que considere pertinentes.

El informe será adecuado a la actividad en la que ha participado. Constará de una 
descripción de la actividad y la identificación de facilitadores y obstáculos de la 
misma. Así también iniciar modos de resolución centrados en el aprendizaje y 
acompañamiento a estudiantes.  Asimismo presentara el tema o problema de 
interés a desarrollar. Sera presentado a la Prof. titular Inés Díaz.

Modalidad de Evaluación del 2do año de ayudan tía: 
Constará de tres partes, una descriptiva (refiere a la actividad), otra conceptual-
reflexiva (refiere a un problema o categoría central) y una tercera que recomienda, 
reflexiona y sugiere en relación a la condición de ayudante alumno y al 
acompañamiento a estudiantes. Sera presentado a la Prof. titular Inés Díaz.
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Obligaciones  de  los  Profesores/as  Titulares  y  Adjuntos/as  a  cargo  de  la
cátedra (Art.8 del Régimen de Ayudantes Estudiantes )

 Promover su integración y máxima participación en el equipo de cátedra para
compatibilizar criterios y lograr coherencia en la orientación de la asignatura
en lo referente a determinación de objetivos y metodología de enseñanza-
aprendizaje;  selección  de  contenidos  y  bibliografía;  disposición  del
cronograma de trabajos prácticos, teórico-prácticos y parciales; atención de
estudiantes; fijación de criterios e instrumentos de evaluación.

 Promover, orientar, dirigir y supervisar sus actividades de formación docente,
investigación  y  extensión,  respetando  los  intereses  del/la  ayudante
estudiante con respecto a algún área en particular.

 Visar los informes anual y final del/la ayudante estudiante y agregar a los
mismos la evaluación de las actividades desarrolladas por aquél o aquella,
atendiendo a las obligaciones de las/os ayudantes estudiantes establecidas
en este reglamento. Esta evaluación deberá ser elevada dentro de los treinta
días recibido el informe del/de la ayudante estudiante.
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